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Prim había muerto. La tristísima noticia habia 
circulado con la rapidez del rayo, llevando un 
sentimiento de duelo al espíritu de todos los hom­
bres generosos; al de muchos la consternación y 
el terror; otros, endurecidos por la pasión políti­
ca, presenciaban frios ó insensibles los sollozos 
del pueblo, el dolor de los verdaderos patriotas, el 
sentimiento general que se pintaba en todos los
semblantes, 5' tal vez al estampido de los cañones 
que anunciaban con su atronadora voz que el gé- 
nio de la revolución se habla estinguido, veían
renacer dorados sueños de ambición y se apresu 
raban á recojer el poder que la muerte habia ar­
rebatado al hombre eminente cuya inmensa supe­
rioridad habia ahogado en su germen toda clase 
de insensatas ambiciones.

¡Hace dos años! ¿Quién no lo recuerda?
En su rostro pálido y severo se pintaba el dra­

ma de una vida agitada y la concentración del 
pensamiento; en su mirada escrutadora, que pe­
netraba hasta las profundidades de la conciencia, 
se revelaba al hombre en lucha siempre, y siempre 
á ella apercibido; en su continente reposado y sere­
no, impasible ante las mas graves perturbaciones, 
se veia la plena posesión de una gran superiori­
dad y de un inmenso poder; en todo, hasta en sus 
delicadas maneras se reconocía al hombre supe­
rior; mas aun, al génio político, que después de 
haber lanzado un pueblo á una de las mas gran­
des revoluciones que registra la historia, habia 
recogido en sus manos todas las fuerzas vivas de 
la revolución, para dirigirlas á la realización de 
un plan cuyo secreto él solo poseía. ¿Cuál era? 
Nadie lo sabe; la pesada losa de una tumba lo 
guarda sigilosamente.

Dominando todas las voluntades por el común 
consentimiento, rechazó la dictadura, que de ha­
berla querido habría podido ejercer; su inmensa 
fuerza no le desvaneció un solo momento; hubie­
ra podido ponerla al servicio de sus ambiciones; 
si por acaso las tuviera, y solo sirvió á la liber­
tad; habría podido, en los primeros momentos, 
torcer el sentido de la revolución, y por el con­
trario, lo conservó incólume como un depósito sa­
grado; tenia entre sus manos el supremo poder 
del Estado, y lo entregó sin menoscabo á quien 
creyó que mejor podía' hacer la felicidad de la pa­
tria. que tanto amaba, y á la cual habia sacrifica­
do tantas veces su vida: fundió en una sola ac­
ción todas las las reputaciones, todos los presti­
gios, todo lo que en este país vale; la elocuencia, 
el valor, la popularidad, el talento, los grandes 
nombres, y fas virtudes y hasta los vicios los hizo 
instrumentos dóciles de su gran pensamiento.

Hubiera podido ser un Cromwell ó un Monk, y 
fuá un Washington: hubiera podido ser un César, 
y prefirió ser el primero de los Ciudadanos.

Tal era el hombre que en noche tenebrosa y fu­
nesta arrebató el plomo de los asesinos al amor 
de una familia querida, al amor de un pueblo y á 
la gloria de la patria.

¿Qué ha sucedido desde entonces?
Apenas el génio de la revolución se había eclip­

sado: aun vagaba en la atmósfera el último soplo 
de vida del ilustre caudillo;" la Asamblea resonaba 
aun con las doloridas y elocuentes voces de los 
oradores que lloraban al amigo, al héroe sacrifi­
cado, á la esperanza nacional: las Córtes votaban 
honores á la ilustre viuda y mandaban que el 
nombre de Prim figurase en adelante en letras de 
oro entre el de los mártires de la patria; aun las 
lágrimas primeras no se habían secado, y ya el 
génio de la reacción cernía sus negras alas sobre 
él pueblo.

Los ayes del dolor eran ahogados con el rodar de 
los carros de guerra y con el paso de los soldados: 
Madrid, que no tenia en aquellas terribles horas 
sinocorazon para sentir, se convirtió en un campa­
mento. ¿Era miedo? No; era la reacción que se 
aprestaba á la lucha, era la reacción que se pre­
sentaba armada de todas armas; mientras tanto, 
los conservadores asaltaban el poder, bajo el pre­
testo de salvar la nación de los horrores de la 
anarquía. En aquellos instantes un ilustre hom­
bre público, dice como inspirado por un presenti­
miento: -Las balas de los asesinos han herido ála 
libertad.* Su poderosa intuición no le engañaba. 
Dos años de lucha van pasados; dos años, du­
rante los cuales se han despertado todas las am­
biciones; el caudillaje ha vuelto; los partidos se 
han disgregado; los hombres que estaban sumi­
sos á su voz y se arrastraban á sus piés, hoy 
son jefes de banda y han ido á engrosar las filas 
de nuestros enemigos; la conspiración trabaja 
en la sombra; los motines se repiten con lamen­
table frecuencia; las insurrecciones alientan; los 
poderes públicos se mueven difícil y trabajosa­
mente; se prepara, en fin, la decisiva batalla á 
la revolución, y es que faltó aquella poderosa vo­
luntad que se imponía á todos; es que no hay 
freno para los ambiciosos; es que pelean con en­
carnizamiento por un poder que nadie entonces 
se atrevía á disputar; es que desaparecía aquella 
superioridad por todos reconocida y por todos 
acatada, ante la cual, la roedora envidia, el vano 
orgullo, la insaciable ambición y toda clase de 
malas pasiones enmudecían; es, en fin, que aquel 
poderoso génio que lo dominaba todo, hombres y 
lartidos, estaba sobre todos ellos, y una sola pa- 
abra suya hubiera aniquilado al mas poderoso, 

como exaltaba al mas humilde y todos obedecían 
su palabra imperativa, y todos acataban su in­
quebrantable energía: los amigos, porque sabían 
que se inspiraba en el santo amor á la libertad; 
os ocultos enemigos, ios que en las tinieblas 

preparaban su muerte porque temían á su poder.
Cuando la implacable muerte, que nada respeta, 

apagó esta vida heróica, la revolución, como si le 
faltase el resorte de su acción, paralizó su movi­
miento; volvieron á entrar en lucha esos tumul­
tuosos elementos que apenas alentaban, se miraba 
con inquietud por el porvenir de la obra de la revó-
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lucion. de los derechos conquistados, de las insti­
tuciones á su calor levantadas; pero al fin su obra 
le ha sobrevivido; la libertad ha salvado los mas 
grandes peligros, el espíritu revolucionario ha re­
cobrado todo su vigor; las instituciones van poco 
á poco arraigando en el espíritu del pueblo e 
identificándose con la vida nacional, y es que hay 
algo que resiste á la muerte misma, que se graba 
con indelebles caractéres en la conciencia íntima 
de las naciones, y es su propio derecho, las gran­
des ideales de libertad y de justicia.

Y la obra iniciada por el general Prim conti­
nuará hasta su completo desenvolvimiento y has­
ta su completa consolidación, cualesquiera que 
sean los obstáculos que se levanten y los enemi­
gos que la combatan; porque hay una cosa que re­
siste en las grandes crisis de los pueblos á la vo­
luntad de los hombres, y es la fuerza de las ideas 
que todo lo arrolla.

Grande entre los génios que la historia regis­
tra, el general Prim tenia el espíritu de las revo­
luciones y la moderación y la prudencia del hom­
bre de Estado. Sin mas pasión que la de la liber­
tad, eran la grandeza y el bienestar de la patria 
los fines que perseguía con incansable ardor.

Mas grande que Sila, defendiendo los privilegios 
del patriciado; que Mario, sosteniéndolos derechos 
de la plebe, porque defendía los intereses y los de- 
rehos de todos; superior á Cromwell. repetimos, 
fanático, ambicioso y cruel, pudo ser un César, y 
prefirió ser el primero de los ciudadanos. Su nom­
bre vivirá eternamente en la memoria de los hom­
bres, y su espíritu, que duerme el sueño de la eter­
na noche, será como el aliento poderoso que man­
tendrá el genio revolucionario de esta gran nación 
española, cuyos destinos tuvo un dia en sus manos; 
de esta gran nación, que agradecida á sus grandes 
hombres, á los cuales consagra un dia de luto y 
de dolor, sigue decidida el camino que la tiene tra­
zado el progreso y la civilización.

Son deliciosos los periódicos conservadores; no 
bien ven en los periódicos estranjeros alguna no­
ticia, suelto ó artículo contra las reformas de Ul­
tramar, se apresuran á reproducirlos y encomiar, 
los, aunque de ellos resulte algo que sea des­
honroso para el buen nombre nacional, y sea tan 
absurdo como lo siguiente que trae L a  Epoca en 
su número de anoche:

• En algunos periódicos estranjeros las insolen­
cias del general Grant contra España han produ­
cido mas vivo efecto que entre los radicales es­
pañoles. L e  Soir, considerando las declaraciones 
del mensaje del presidente de los Estados-Unidos 
como una infracción del principio de no interven­
ción, so espresa asi:

■ La verdad es que el mensaje presidencial no 
solo ha usado, respecto de la cuestión de Cuba, un 
lenguaje severo y amenazador, sino que además 
constituye un ataque al principio de no interven­
ción, reconocido en nuestros días por la generali­
dad de las potencias como una de las bases del de­
recho internacional. M. Grant ha hablado de los 
asuntos de Cuba, que son del dominio esclusivode 
la política interior de un país estranjero, en el 
mismo tono que si hubiese tratado de una colonia 
anglo-americana. •

Y después de decir que los Sres. Ruiz Zorrilla 
y Martos han desmentido el rumor de que el ge­
neral Grant se proponía intervenir enérgica­
mente en favor de los insurrectos cubanos, L e  
So ir  añade:

• Pero lo cierto es que las amenazas contenidas 
en el mensaje de M. Grant quedan en pié.

•Sin examinar la justicia de las reformas indi­
cadas por M. Grant, tenemos que reconocer que 
su indicación en el mensaje americano, y la forma 
inusitada con que las reclamaciones han sido en­
tabladas, constituyen una infracción grave de las 
reglas del derecho internacional y dé los princi­
pios que rigen las relaciones entre las naciones 
amigas. •

Hemos reproducido íntegro el párrafo del men­
saje de M. Grant, para que nuestros lectores com­
prendan que todas las alharacas de los conserva­
dores con este motivo carecen de todo fundamen­
to, porque nada hay en él que. no sea lisonjero 
para el gobierno y para la nación: escusamos re­
petir los razonamientos que entonces espusimos 
en favor de esta idea, y por hoy nos limitaremos 
á decir á L a  Epoca que pierde miserablemente el 
tiempo escitando un gran sentimiento que no está 
á merced de los manejos conservadores, y que 
ciertamente de lo que menos necesita es de es­
tímulos para levantarse fuerte y poderoso si por 
alguien hubiese sido herido. En cuanto al perió­
dico L e Soir. mas le valiera ocultar el rostro des­
pués de la infamante bofetada que recibió la Fran­
cia imperialista cuando la evacuación de Méjico 

ejército francés de órden de los E 
Después de esto, mal juez puede

cía imperialista cuando la evacuación de Méjico 
por el ejército francés de órden de los Estados- 
Unidos. Después de esto, mal juez puede ser Le  
So ir  en asuntos de esta naturaíeza.

Dice L a  Epoca:
Continúa M. John Lemoinne en el Journa l des 

Debats tratando do la cuestión de las reformas en 
las Antillas españolas con injusticia, con ligereza 
y con taita de conocimiento de los datos necesa­
rios. Sin desconocer el mérito del periódico ni del 
escritor, nos veremos obligados á recordar que el 
primero, en las cuestiones de patriotismo. no ha 
solido acertar ni aun tratándose de los asuntos de 
su país, habiendo incurrido en justísimas censuras 
por parte de sus compatriotas por haber sido 
siempre demasiado amigo de los revolucionarios 
italianos y de la diplomacia: prusiana, ios dos 
grandes enemigos de la grandeza déla patria.
” Respecto de M. Lemomne nada tendría de es- 
traño que en una cuestión de patriotismo español 
viese con indiferencia lo que á los buenos patrio­
tas españoles alarma é indigna: que, por ejemplo, 
después de esponer el peligro de que se repitan 
en las Antillas españolas las escenas de Santo 
Domingo, diga con mucha resignación: ..Yo sabe-

Anoche se verificó. en la Tertulia, 
democrática la gran reunión que estaba anuncia­
da. La concurrencia fué numerosísima. Las propor­
ciones de nuestro número de hoy nos impiden dar 
cuenta de los discursos.que se pronunciaron. Entrp 
otros socios, cuyos nombres no recordamos, hi­
cieron uso de la palabra los Srcs. Hernández, 
Mercado, Prieto y Prieto, Salmerón y Morales 
Diaz, siendo el tema general de los discursos las 
reformas de Ultramar y la llamada Liga na­
cional.

El Sr. I). Manuel Ruiz Zorrilla, que presidia la 
sesión, cerró el debate con un elocuente discurso 
que fué interrumpido frecuentes veces por entu­
siasmas aplausos. Este discurso, de gran alcance 
político, lo daremos íntegro en el próximo nú­
mero.

t t o t ic ia s .
El Sr. D. Manuel Ortiz y Rojas, depositario de 

los fondos municipales de Madrid, ha presentado 
la dimisión, fundándola en el mal estado de su 
salud.

Se halla completamente disuelta la partida que 
mandaba Plaza.

Pasan de 600 los carlistas acogidos á indulto en 
el distrito de Cataluña, llamando la atención el 
presentarse la mayor parte con armas.

Ha llegado á Sevilla el segundo regimiento de 
artillería de montaña.

Se han incorporado al regimiento de Africa 28 
quintos de Almería.

Han salido en persecución de la partida carlista, 
que al mando de D. Ramón Fabra se organizaba 
en la Fuente de la Rivera, próximo á Sagunto, 
fuerzas del batallón cazadores de las Navas, y 
una sección de la Guardia civil.

En Málaga, y procedentes de Granada, se h 
embarcado en el vapor G uadiana  43 quintos p<i

se han
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el regisiiento de Navarra, 57 al de Bailen, 58 á 
cazadores de Cuba, y 30 para el de Arapiles.

Hasta el dia de hoy hay alistados 230 individuos 
de tropa en el distrito de la Coruña para pasar á 
Ultramar.

Para formar una idea de la.importancia indus­
trial y económica que los ferro-carriles adquie­
ren en un país, basta saber qué hoy la Gran-Bre- 
taña cuenta con 599 compañías de ferro-carriles, 
así repartidas:.434 en Inglaterra, 80 en Escocia y 
58 en Irlanda.

El rey de los ferro-carriles ingleses es sin duda 
el del Noroeste, que tiene 2.360 kilómetros de es- 
tension. Esa línea trasportó, en el año de 1871, el 
fabuloso número de 23.340.610 viajeros, número 
próximamente igual á tres cuartas partes de la 
población del Reino-Unido.

El número de kilómetros recorridos por los tre­
nes de ese ferro-carril, asciende á 37.556.385: es 
decir, muchísima mayor distancia que la que se­
para la tierra de la luna.

A las doce del dia de ayer se reunió en los es­
tudios de San Isidro la’ sociedad filantrópica de 
Milicianos veteranos, para tratar de asuntos refe­
rentes á la misma.

Ayer á las once de la mañana llegó á esta córte 
un batallón de ingenieros procedente de Anda-

A las doce del dia de ayer la partida del cura de 
Ernialdo y Soroeta, compuesta de unos 70 hom­
bres. entró en el pueblo de Onieto (San Sebastian), 
pidiendo 200 raciones de pan y vino y 96 pares de 
alpargatas, impidiendo que el ayuntamiento toca­
ra á somaten.

A las tres de la tarde, y al tener noticias de que 
los voluntarios de Hernani salían en su persecu­
ción, se dirigieron hácia Lasarte, pueblo distante 
legua y media de la capital, siendo recibidos por 
los voluntarios con un nutrido fuego, y al retro­
ceder la partida, sin lograr entrar en el pueblo,
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/nos lo que sucederá, • ó que, al dar cuenta do que 
nuestros radicales son acusados de hacer traición 
á la dignidad y á la independencia de España, se 
limita á encogerse de hombros y escribir: -M. Gui- 
zot ha prescindido de esa objeción, y nosotros le 
imitamos. •

Pero, por lo menos, debería enterarse del asun­
to de que se trata antes de firmar artículos en que 
se manifiesta la intención de decidir éx-cathedra: 
y seguramente no está enterado M. Lemoinne 
cuando escribe: -La institución de la esclavitud 
es un crimen, y con el crimen no debe haber tran­
sacción. No aceptamos la abolición gradual; la es­
clavitud es una ínstitqcion de las que tienen que 
vivir ó que morir enteras. Como un edificio po­
drido, debe caer de un solo golpe, aunque aplaste 
en su caida á los que se habían atrincherado y 
fortificado en él. •

Los radicales, á pesar de su temeridad, no se 
atreven, como el escritor francés, rocíen agracia­
do por el Gobierno radical con una condecoración 
española, cree, á abolir de un golpe toda la escla­
vitud; limitan su proyecto á Puerto-Rico, y pro­
meten además que en su dia no llevarán á Cuba 
sino la abolición gradual que Lemoinne condena 
de un modo tan absoluto. Vea, pues, este distin­
guido publicista cómo por esta vez habla de lo que 
no entiende.»

En efecto, después de los razonamientos de L a  
E poca , creemos que la razón, la justicia y el de­
recho están de parte de M. Lemomne.

fué alcanzada por los de Hernani al pasar el rio 
Oria, siendo batidos y dispersados, haciéndoles 
gran número de heridos, y cogiéndoles algunas 
armas y otros efectos. Los voluntarios solo tuvie­
ron unherido.

El rector de Monserrat. Sr. Rocafull, os el en­
cargado de la oración fúnebre en las exequias que 
tendrán lugar hoy en la basílica de Atocha por el 
alma del ilustre y valeroso general Prim.

A las ocho de la mañana de ayer un joven, ofi­
cial de ejército, trató de suicidarse, disparándose 
un tiro en la cabeza. Su estado daba pocas espe­
ranzas de vida.

Ayer no llegó á celebrarse el Consejo para el 
que estaban citados los ministros, á las cinco, en 
la presidencia, á causa de continuar enfermo el 
Sr. Martos. y no poder asistir tampoco por igual 
motivo el Sr. Montero R íos.

Ayer á las doce de la mañana ha sido robada 
una habitación en el callejón de Leganitos , nú­
mero 5, cuarto bajo, en ocasión en que el inquilino 
estaba fuera.

Los ladrones se llevaron 25 acciones de ferro­
carriles, 200.000 rs. de consolidado, tres obliga­
ciones del empréstito turco, algún metálico y al­
gunas ropas.

Como anunciamos ayer, anoche tuvo lugar en 
Fornos el banquete con que sus correligionarios 
han obsequiado al eminente orador D. Emilio Cas- 
telar.

Hablaron los Sres. Orense , González Janer, 
García Martínez. Santiso y otros cuyos nombres 
no recordamos. El Sr. Castelar pronunció un elo­
cuentísimo discurso.

Ayer han tenido lugar numerosas manifestacio­
nes en favor de las reformas en Puerto-Rico en 
Soria, Valladolid, Castellón y Almazora, pueblo 
do esta última provincia, reinando en todas ellas 
el órden mas completo.

Continuando la elección en Tribes (Orense) el 
candidato Sr. Caña llevaba hasta ayer 7.761 vatos.

Ayer estuvo á punto de ser víctima de su im­
prudencia, un sujeto que se entretenía en dispa­
rar un rewólver en el paseo de los Olmos. En un 
descuido cayó la llave sobre la cápsula y salió el 
proyectil, ocasionándole una herida en un costado.

Varias coronas, todas del mayor gusto, so colo­
carán hoy sobre el catafalco en las exequias del 
general Prim. Una de ellas está dedicada por el 
Sr. Ruiz Zorrilla, otra por la Milicia nacional de 
Madrid y otra por el coronel, jefes y oficiales del 
octavo regimiento de lanceros de Lusitania.

Personas inteligentes las han admirado, y he­
mos oido la opinión de que se haya elevado su 
coste á algunos miles do reales.

El comité radical de Córdoba se presentó hace 
tres noches al señor gobernador civil suplicándo­
le que pusiese en conocimiento del Gobierno la sa­
tisfacción con que ha visto la decisión de plantear 
las reformas en Ultramar, por cuyo acto aquella 
primera autoridad le dió gracias, ofreciendo cum­
plir sus deseos.

El acaudalado comerciante de Málaga D. Fran­
cisco Dantre, ha dejado á su fallecimiento un lega­
do de 25.000 duros con destino á obras benéficas.

Según se dice, hace unos dias llegó á Gibraltar, 
procedente de Lisboa, el general Contreras, acom­
pañado de un ayudante, embarcándose con direc­
ción á Marsella en el vapor francés Ville de 
Brest.

Anuncian de París que el 28 debía pasar al Elí­
seo la subcomisión de los 30 para ponerse á la 
disposición del presidente de la república. Se creía 
que esa entrevista tuviese grande importancia, 
porque se presumía que en ella espresaria nueva­
mente el presidente sus opiniones sobre las cues­
tiones sometidas al examen de la subcomisión.

Celebrada la reunión, no parece se haya ade­
lantado gran cosa en la solución de las cuestiones 
relativas al Senado y á la responsabilidad minis­
terial.

Han llegado á Barcelona 623 cartones de semi­
lla de gusanos de seda, de á onza cada uno, capu­
llo verde y primera clase, procedentes del Japón.

El ministerio, atemperándose á los pedidos que 
se le habían hecho, reclamó 1 .000  cartones, pero 
el cónsul solo ha podido adquirir la cantidad cita­
da, porque hay este año escasez de dicha semilla, 
y vale doble que el año pasado.

Dentro de pocos dias llegarán á Madrid y co­
menzarán á espenderse en el ministerio de Fo­
mento, ajustándose la venta de ellos á las recla­
maciones que se van presentando.

lia sido nombrado ministro de Bélgica en Ma­
drid, el barón Julio Greindi, que últimamente 
ejercía igual cargo en Munich. El citado ministro 
está casado con una hija del conde de Seisal, em­
bajador de Portugal en París.

Este nombramiento demuestra que no es cierto 
el rumor de que nuestro Gobierno piensa supri­
mir la legación do Madrid en Bruselas.

Durante la última semana han aminorado, se­
gún E l Siglo Medico, las afecciones gástricas, 
volviéndose á aumentar las catarrales,” particu­
larmente las toses, las ronqueras y los catarros 
laríngeos, bronquiales y pulmonares. Hánse au­
mentado también los reumatismos, las neuroses

Ayuntamiento de Madrid
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del tubo digestivo, las intermitentes de tipo cuar- 
tano; fueron menos comunes los casos de conges­
tiones hepáticas y cerebrales, las plauresias y
Euimonías, y ciertas afecciones exantemáticas fe- 

riles. entre otras las viruelas y la erisipela.
En cuanto á las enfermedades crónicas, que no 

dejaron de abundar y de producir alguna mortan­
dad, como siempre sucede ppr este ¡íies. las mas 
frecuentes fueron las tisis,das hidropesías, las as­
mas, los infartos viscerales, los catarros, los reu­
matismos. las pleuroneumc'tias y las irritaciones 
de las vías gástricas.

Los esfuerzos hechos por el gobierno francés 
para que el de Austria modifique su tratado de 
comercio con Francia no han producido efecto 
hasta ahora. El gabinete de Viena se atiene al 
convenio, que no finaliza sino dentro de cinco 
años.

Los diarios franceses nos dan la noticia de la 
muerte, á una edad avanzada, de Mr. Capefigue, 
historiador fecundísimo de Francia. Sin tener el 
talento elevado de Guizot, ni el estilo elevado de 
Thiers, Capefigue ha dotado á su patria de multi­
tud de obras históricas bastante imparciales, en­
tre las cuales, una de las mas notables, es la de la 
restauración.

El 25, á las once del dia. falleció el rey de las 
islas de Sandwich. No da sido designado' todavía
su sucesor.

Resulta ser apócrifa la circular que apareció 
en E l Tunes, atribuida al ministro de Negocios 
estranjeros de Turquía, de la cual dió cuenta 
en L a  Epoca. Los diarios de París publican 
sobre este particular, la siguiente nota oficial:

•La embajada otomana tiene la honra de preve­
nir al señor síndico de los agentes de cambio de 
París, que el supuesto despacho circular del mi­
nisterio de Negocios estranjeros de Turquía, con­
cerniente á la unificación de la deuda publica, es 
completamente apócrifo. •

Los últimos telegramas de San Petersburgo 
anuncian alguna mejoría en el estado del príncipe 
heredero.

Las cartas de Rusia dicen que el Khan de Khi- 
va lia invadido las fronteras del imperio; pero que 
han marchado fuerzas numerosas moscovitas en 
su persecución.

No es cierto que los progresos de las armas ru­
sas en el Asia central hayan dado origen á difi­
cultades entre Inglaterra y Rusia.

No tiene el menor fundamento la noticia que ha 
corrido en estos últimos dias en París, de que 
M. Grevy, uno de los hombres mas respetables 
del partido republicano y digno presidente de la 
Asamblea, piense presentar su dimisión de este 
cargo tan luego como vuelva á reunirse la Cá­
mara.

El presidente de la república recibió con 
gran pompa en el palacio del Elíseo álos embaja­
dores del Japón, cuyo primer enviado entonó, con 
el canto melodioso que usan al dirigirse álos gran­
des personajes, un discurso espresando sus sim­
patías por Francia y el deseo de verla feliz.

El Japón marcha resueltamente en las vías ci­
vilizadoras, y el mikado debe inaugurar en estos 
dias las líneas telegráficas que ponen su imperio 
en comunicación con Europa.

Tuvo lugar en Pekin él enlace del emperador 
de la China con la Hija de la Luna, título que 
lleva la desposada, como aquel el de Hijo del Sol. 
La gran procesión matrimonial que conduce á la 
prometida al palacio imperial, se realizó) en una 
noche de luna llena y cuando ésta lucia en el 
cielo.

Abria la marcha el príncipe Iíong; seguían 50 
poneys con gualdrapas y chinos vestidos de es­
carlata y oro. Después multitud de banderas, es­
tandartes, abanicos inmensos, quitasoles de los 
mas bellos colores, faroles lindos y caprichosos, 
todo llevado por chinos ricamente' ataviados y en 
medio de músicas del país. El gran palankin, con­
ducido por 18 lacayos, que se remudaban, oculta­
ba á la emperatriz, cerrando la marcha del corte­
jo cien dignatarios del imperio á caballo y 200 pa­
lafreneros.

Dicen de Berlín á E l Tim es, que en San Peters­
burgo, corrían rumores de que lord Augusto Lof- 
tus había entregado una nota al príncipe Gorts- 
chakoff anunciando la resolución del gobierno bri­
tánico de abstenerse de toda intervención en cuan­
to á los progresos que va haciendo la Rusia á lo 
largo del Amu y del Sir, con tal que no amenace 
el Afglianistan” ni los principados sobre el alto 
Amu y otros situados entre Kliivay AfglianistanJ 
reclamados por el emir de este último país.

Los de Kniva han invadido el territorio ruso. 
Nueve mil hombres están sitiando los fuertes ru. 
sos de Oíd y New-Emba. Dos mil recorren la par­

te baja del rio Emba, en tanto que otros destaca­
mentos marchan contra el puesto de Ivrasnovodsk, 
sobre el Carpió, y el fuerte Irghis en el camino 
Orenbunjo-Turkestano.

Han ido á toda prisa refuerzos rusos á los fuer­
tes del Emba, de Orenburgo y del fuerte Irghis.

_ Se han roto las relaciones diplomáticas entre 
Roma y la Suiza, y parece que el nuncio de Su 
Santidad abandona á Lucerna. Lá causa es la ac­
titud del gobierno helvético en las cuestiones de 
ios viejos católicos.

O fic ia l.
M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA .

I.BY HROUSIUNAL DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuación;

Art. 54. Serán nulas las notificaciones, cita­
ciones y emplazamientos que no se practicaren 
con arreglo a lo dispuesto en este capitulo.

Sin embargo, cuando la persona notificada, ci­
tada ó emplazada se hubiere dado por enterada en 
el juicio, surtirá desde entonces la diligencia to­
dos sus efectos, como si se hubiese hecho con ar­
reglo á las disposiciones de esta ley.

Art. 55. El auxiliar ó subalterno que incurrie­
se en morosidad en el desempeño de las funcio­
nes que por este capítulo le correspondan, ó 
faltare á algunas de las formalidades en el mis­
mo establecidas, será corregido disciplinariamen­
te por el juez ó tribunal de quien dependa.

Art. 50. Las notificaciones, citaciones y em. 
plazamientos podrán practicarse á los procurado­
res de las partes.

Se esceptúan:
1. ° Las citaciones que la ley disponga que se 

practiquen á los mismos interesados en persona.
2. ° Las citaciones que tengan por objeto la 

comparecencia obligatoria de éstos.
CAPITULO IV.

De los suplicatorios, exhortos y  m andam ientos.

Art. 57. Los j ueces y tribunales se auxiliarán 
mùtuamente para la práctica de todas las diligen­
cias que fueren necesarias en la instrucción de
las causas criminales.

Art. 58. Cuando una diligencia judicial hubie­
re de ser ejecutada por un juez ó tribunal distin­
to del que la hubiese ordenado, éste encomendará 
su cumplimiento por medio de suplicatorio, ex­
horto ó mudamiento.

Empleará la forma del suplicatorio cuando se 
dirigiere á un juez ó tribunal de categoría supe­
rior á la suya: la de exhorto cuando se dirigiere 
á uno de igual categoría; y la de mandamiento, 
cuando se dirigiere á un subordinado suyo.

Art. 59. El juez ó tribunal que hubiere orde­
nado la práctica de una diligencia j udicial no po­
drá dirigirse á jueces ó tribunales de categoría 
inferior que no le estuvieren subordinados, de­
biendo entenderse directamente con el superior 
de aquellos que tuviere categoría igual á la suya.

Art. 60. Cuando el suplicatorio, exhorto ó 
mandamiento se espidieren de oficio, se enviarán 
directamente para su cumplimiento por el juez ó 
tribunal que los hubiere librado.

Habiéndose espedido á instancia de parte, se 
entregarán á ésta con el mismo objeto, fijándole 
término para la presentación del documento á la 
autoridad á quien se hubiese encomendado el 
cumplimiento.

Se esceptúan los casos en que espresamente se 
dispone otra cosa en esta ley. •

Art. 61. La persona que recibiere los documen­
tos los presentará en el término que se lo hubiese 
fijado ai tribunal ó juez á quien se hubiese enco­
mendado el cumplimiento, dando aviso acto con­
tinuo de haberlo hecho así al j uez ó tribunal de 
quien procediesen.

Art. 62. Cuando hubieren sido remitidos de 
oficio, el juez ó tribunal que los hubiese recibido 
acusará inmediatamente el recibo al remitente.

Art. 63. El juez ó tribunal que recibiese un 
suplicatorio, exhorto ó mandamiento, lo cumplirá 
con preferencia á toda otra ocupación, á no ser 
que por ello se perjudicare su propia Competencia.

Una vez cumplimentado, lo devolverá sin de­
mora en la misma forma en que lo hubiese reci­
bido ó en que se le hubiese presentado.

Art. 64. Cuando se demorase el cumplimiento 
de un suplicatorio, el juez ó tribunal que lo hu­
biese espedido remitirá de oficio ó á instrncia de
Earte, según los casos, un recuerdo al juez ó tri- 
unal suplicado.
Si la demora en el cumplimiento fuese respecto 

á un exhorto, en vez de recuerdo dirigirá suplica­
torio al superior inmediato del exhortado, ponien­
do aquella en su conocimiento para lo que pro­
ceda.

Si fuese respecto á un mandamiento, espedirá 
otro, con prevención de corrección disciplinaria,

al inferior moroso, á no ser que incurriese en ma­
yor responsabilidad por la demora.

Art. 65. Los exhortos á tribunales esiratijeros 
se dirigirán siempre por el conducto y en la for­
ma establecidos en los tratados.

Art. 6 6 . Los jueces y tribunales españoles no 
cumplirán exhortos de tribunales estranjeros, sino 
en los casos y del modo establecido en los trata­
dos celebrados con los Estados respectivos.

En todo caso se esfará al principio de recipro­
cidad. . . s

Art. 67. Con las autoridades, agentes y jetes 
de fuerza armada que tengan obligación de poli­
cía judicial, pero que no estén á las inmediatas 
órdenes de los jueces y tribunales, se comunica­
rán éstos por medio de atentos oficios, á no ser 
que la urgencia del caso exija otra forma.

Art. 68. Los jueces y tribunales se dirigirán 
en forma de esposicion, por conducto del ministe­
rio de Gracia v Justicia, á los Cuerpos Colegisla- 
dores y á los ministros de la corona, tanto para 
que auxilien á la administración do justicia en sus 
propias funciones, como para que obliguen á las 
autoridades sus subordinadas a que suministren 
los datos ó que presten los servicios que se les 
hubiesen pedido.

Art. 69. Los mismos jueces y tribunales em­
plearán la forma de cartas-ór'denes para enco­
mendar á sus subalternos y á los funcionarios de 
policía judicial que estén á sus órdenes el cumpli­
miento desús resoluciones ó la práctica de dili­
gencias judiciales.

CAPITULO V.
De los térm inos jud ic ia les.

Art. 70. Las resoluciones y diligencias judi­
ciales se dictarán y practicarán dentro de los tér­
minos señalados para cada una do ellas.

Art. 71. En los términos no se contarán los 
dias que fueren inhábiles para dictar la resolución 
ó practicar las diligencias que fueren su objeto.

Art. 72. Serán improrogables los términos ju­
diciales á no sor en los casos en que la ley dispon­
ga espresamente lo contrario.

Pero podrán suspenderse ó abrirse de nuevo, si 
esto fuere posible, sin retroceder el juicio del es­
tado en que se hallare, cuando hubiore causa jus­
ta y probada.

Se reputará causa justa la que hubiese hecho 
imposible dictar la resolución ó practicar la dili­
gencia judicial independientemente de la volun­
tad do quienes hubiesen debido hacerlo.

Art. 73. Las sentencias se dictarán en los cinco 
dias siguientes al que se hubiese celebrado la 
vista del incidente ó se hubiese terminado el 
juicio.

Se esceptúan:
1. ° Las sentencias en los juicios de que cono­

ciere el jurado. Jas cuales serán dictadas en la 
misma sesión en que se hubiese pronunciado el 
veredicto.

2. " Las sentencias en los juicios sobre faltas, 
las cuales habrán de dictarse en el mismo dia ó 
en el siguiente al en que hubiese celebrado el 
juicio.

Art. 74. Los autos se dictarán en los tres dias 
siguientes al en que se hubiesen entablado las pre­
tensiones que por ellos se hayan de resolver, y 
hubiesen llegado las actuaciones á estado de que 
aquellos sean dictados.

Las providencias se dictarán en el mismo dia en 
que se hayan presentado las pretensiones, ó re­
sulte de las actuaciones la necesidad de dictarlas.

Art. 75. Se esceptúan de lo dispuesto en el 
articulo anterior, los autos y providencias que 
debieren dictarse en mas corto término, para no 
interrumpir el curso deljuicio público ó para no 
infringir con el retraso alguna disposición legal.

Art. 76. El secretario dará cuenta al juez ó 
tribunal de todas las pretensiones escritas, en el 
mismo dia en que le fueren entregadas, si esto su­
cediere antes de las horas de audiencia ó durante 
esta 6 al siguiente, si se le entregaren después.

Para ello pondrá al pié de la pretensión, en el 
acto do recibirla y á presencia ae quien se la en­
tregare, una breve nota consignando el dia y la 
hora de la entrega.

Art. 77. Las notificaciones, citaciones y em­
plazamientos que hubieren de hacerse en la capi­
tal del juzgado ó tribunal se practicarán lo mas 
tarde ai siguiente dia de dictada la resolución que 
hubiere de ser notificada, ó en virtud do la cual 
se hubiere de hacer la citación ó emplazamiento.

Art. 78. Sin embargo de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, podrán notificarse las sentencias 
de causas en que no hubiese intervenido el jurado, 
en los dos dias siguientes al en que se hubiesen 
dictado.

Art,. 79. Si las mencionadas diligencias hubie­
ren de practicarse fuera de la capital, el secreta­
rio entregará de todos modos al oficial de sala ó 
subalterno la cédula, ó remitirá do oficio ó entre­
gará á la parte, según procediere, el suplicatorio, 
exhorto ó mandamiento, al siguiente día de dic­
tada la resolución.

La diligencia habrá de practicarse en un tér­
mino que no escederá de un dia por razón de cada

30 kilómetros de distancia entre la capital y el 
punto en que aquella hubiere de tener lugar.

Art. 80. Las demás diligencias judiciales se 
practicarán_en los términos que habrán de lijarse 
para ello en las resoluciones en que se ordenaren.

Art; 81. Los recursos de reforma ó de súplica 
se interpondrán en el término de tres dias si­
guientes al en que se hubiese practicado la última 
notificación.

Art'. 82. El recurso fie apelación habrá de en­
tablarse dentro de cinco dias, á contar desde la 
última notificación de la resolución judicial que 
fuere su objeto.

El recurso de casación por quebrantamiento de 
forma habrá de entablarse dentro de igual tér­
mino, á contar desde el dia de la última notifica­
ción de la sentencia que pusiere término al juicio 
en que la falta se hubiese cometido.

La preparación del recurso de casación por in­
fracción de ley se hará también dentro de los 
cinco siguientes al de la última notificación de la 
sentencia ó auto contra que se intentare entablar 
el recurso.

Se esceptúa el recurso de apelación y la prepa­
ración del de casación por infracción de ley contra 
la sentencia dictada en juicio: sobre faltas. Para 
estos recursos el término será el primer dia si­
guiente al en que se hubiese practicado la última 
notificación.

Los recursos de reforma y apelación contra au­
tos y providencias dictadas á presencia de las par­
tes. solamente serán admisibles si se interpusie­
ren en el acto.

(Se continuará).

Por decretos que publica la Gaceta de ayer, se 
declaran inamovibles, confirmándolos en los car­
gos que desempeñan, á D. Víctor López de María, 
presidente de sala de la audiencia de Cáceres; don 
Antonio Alix, de la de Oviedo; D Antonio de la 
Cuesta, magistrado de la de Zaragoza; D. .Manuel 
del Alisal y Carnicero, de la de Valencia; D. José 
Ramón Fernandez y  Domínguez, de la de Vallado- 
lid; D. Eusebio de la Fuente, de la de Granada; don 
Juan García Vázquez, de la de Burgos; 1). Fran­
cisco de Paula Auríoles y D. Juan Borrajo de La­
vandera, de la de Sevilla; 1). Antonio Sanchiz 
Useres y D. Carlos Susbielas, de la de Barcelona; á 
I). Roque Gallo y Rodríguez, juez de primera ins­
tancia de Santander; I). Faustino García Sarriá, 
que lo es de Cáceres; D. Plácido Oliva y Baradat, 
del distrito del Pino de Barcelona; D. Diego Olzi- 
na Montero de Espinosa, de Daroca; I). Pedro Mo­
reno González, de Sigüenza; D. Manuel Lotiit y 
García, de Quintanar de la Orden; D. Pablo Re- 
verter y Sanz, de Calatayud; 1). Ricardo Enri- 
quez y Rodríguez, de Baza; D. Manuel Pascual y 
Calvo, de Daimiel; I). Manuel Gil Mestre, do Pe­
ñaranda de Brqcamonto; I). Arturo Landa y Or- 
tiz, de Aliaga, y D. Manuel Fidalgo, de Cañiza.

Se declara asimismo con derecho á la inamovi- 
lidad á D. Ramón Oñós, I). Blas Taraeena y don 
Juan Alonso Eguilaz, oficial y auxiliares déla se­
cretaría del ministerio de Gracia y Justicia, y á 
D. Hilario María González Torres, secretario de 
la audiencia de esta córte.

Por último, se declara en aptitud de volver al 
servicio judicial, con derecho á ocupar lugaren 
el turno ó turnos que se reservan á los de su cla­
se, é inamovibles una vez nombrados, á D. Pedro 
Calderón y Herce, D. Benito Cortés y Lassierra, 
D. José Trillo Figueroa y Riobóo, I). José Angel 
Morejon y D. Rafael de la Escosura y Escosura, 
oficial y auxiliares cesantes de la secretaría del 
ministerio de Gracia y Justicia, el último auxiliar 
hoy de la dirección general de los Registros, civil, 
de la propiedad y del notariado, así como á los 
Sres. b . Melchor Bermejo y Escalona, magistra­
do cesante de la audiencia de Burgos; D. Isidro 
del Castillo y Aguado, D. Jerónimo Cortés, don 
Manuel Mora y Montero del Rincón y D. Fortu­
nato Caña y Gamero. jueces do primera instancia 
cesantes de Cabra, Marbella, Aranda de Duero y 
Villanueva y Geitrú respectivamente.

S A N T O  D E L  D I A

l.a Traslación ile Santiago, Apóstol.

E SPEC TA C U LO S DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—No hay función.
ESPAÑOL —A las 8 l|S.—E. 107 do at>.—T.2.0 impar.—l.a razón 

do la fuerza —La comedia de. Maravillas.
ZARZUELA.—A las S l |‘2.—E. 108 de ah.—Cuarta serio.—T. 5.* 

par.—Sítenos de oro.
CIRCO.—A las a 1|2.—E. ÍI3 de ab.—T. 3.° impar.—La fílenle del 

olvido.—La maja majada.
CIRCO DE PAUL —A las 8 l t2.—llarba Azul.
VARIEDADES.—A las 8 1(2.—Eclipse de luna.—El beso.—Por ir 

al baile.—En estado de sitio.
MARTIN.—A las 8.—El Nacimicnlo dei Mesías.

M A D R ID .— 187 2 .
Imprenta de La Nueva España,

Calle de Isabel la Católica, núm. 25

ZAPATERIA ARAGONESA,
p la za  de Santo  Domingo, núm . 12, fren te  á  la 

calle de la Bola.
Precios.—Bolinas para caballero, de becerro y chagrén, una 

suela, á 30 rs., y con doblo suela á 36; de charol, calías de salen, 
á 38: ile vaca vbecerro  mate. A i l  con doble suela Para sefiora: 
de roscl bajas" á 20 rs.; altas, á 42: de chagrén liajas. rebatidas, 
¡i -20; altas, a 30: de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, muy 
elegantes, ii 32. Hay calzado para nifios. de una y dos suelas, de 
cuantas cías. - s, usan, desde las mas fuertps y elegantes, á pre­
cios baratísimos Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas Oran surtido de todo La duración, ele-gancia y baratura 
del calzado. > el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­
cia. hace se despache mucho en esta zapatería.

V inos de O porto  y  M a d e ra .
So venden almmas cajas á precios muy bajos. Plazuela de la 

Morería. 7. principal.

MAZAPAN LEGÍTIMO DE TOLEDO,-
PLA ZA  D EL PR O G R E SO , 14, C O N FIT E R IA

En este establecimiento bailará el numeroso público que tan 
coas la n temen te lefavorece. un gran surtido del inmejorable ma­
zapán, v los esquisitos melindres de Yepes. bizcochos de las mon­
jas de ítarbastro. turrón fino de Coccntaina y tocino del cielo.

igualmente se hallará una gran variedad de turrones elabora­
dos con el esquisito esmero conocido del público.

GRAN DEPOSITO CENTRAL
DE FRUTOS UOLONIAI.ES Y DEL PAIS AL POR MAYOR 

D E  J O S É  V I C E N T E  T E R O L .

Especialidad y abundancia en arroces, azucares, bacalao, sardi­
nas. petróleo refinado, sosa cáustica v otros género», á precios 
sumamente económicos.

ADVERTENCIA. Para poder servir con la economía posible, 
esta casa tiene dos grandes depósitos establecidos á una legua de 
«sla población, donde no se pagan los derechos de consumo.

NOTA —Los pedidos se dirigirán al depósito central, ealle de 
Relatores, núm. 13.

BARATURA SIN IGUAL
P LAZA DEL P R OGRE S O,  NUME R O 2 0 , T I E N D A  DE U L T R A MA R I N O S

GRAN DEPÓSITO
Dé mazapanes de Toledo y cajas de Vitoria, melindres de Yepes, turrones de Alicante y Gijona, 

aceitunas Sevillanas v Manzanilla, clases superiores.
á inos y licores del reino y estranjeros, higos de Fraga en cajones de todos tamaños, pasas de Má­

laga en id., mantecadas legítimas de Astorga’ en cajones y por docenas.
Hay en el mismo establecimiento 4.000 cocos, en comisión.
Chocolates de las mejores fábricas: medio real de rebaja en todos los precios.
Latas de pimientos y conservas de todas clases.
Licores del país, á 7 rs. botella.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 28rs. arroba y 1 1(2 botella; pasas superiores de Málaga á 45rs 
arroba y 2 rs. libra: latas de sardinas enleras, medias v cuartos 

- í  2 l|2 rs. una: ostras frescas, á 3 rs. barril: pimientos' 
bote: almendras tostadas, á 4 rs. libra: aceitunas reina'

* 10. 3 - » -  -  .........-.... - * - í
a 3 rs MBBSBgiWffNfflW . W B B _______________
á 2 1(2 rs libra y O rs. barril; vinos y licores del reino v oslranl 
jeros: legumbres de todas clases, á precios reducidos.

Leon, 7, y  E spoz y  M ina, 12. CD)

GENEROS ULTRAMARINOS
DE F E R N A N D E Z  Y RUI Z,  

P re c ia d o s , 4 0 , y  R o m p e ia n z a s , 2 ,  M adrid .

Lo mas barato y mejor de Madrid —Depósito de conservas ali­
menticias de las mejores fábricas del Reino y estranjeras. Quesos 
.de todas ciases. Especialidad en vinos y licores del Reino y es­
tranjeros. Almacén de aceite y jabones, y fábrica de chocolates 
tés y cafés.

Sucursal, C ab a lle ro  de Gracia, 29.

DULCES DE VITORIA.
En su primitivo depósito, calle del Duque de Alba. núm. 3. se 

espenden almíbares y cajas de conserva de todas frutas, legíti­
mos mazapanes de Toledo, melindres de Vcpes. granadas de Já- 
tiva. turrones de todas las clases de la muy acreditada fábrica de 
ftuvira. Jijona, turrones y guirlache de Zaragoza. Todo es de su­
perior calidad, como lo tiene acreditado. 2

I A  L M V K I I S A I . .
ORAN PELUQUERÍA Y PERFUMERÍA DE ROYO,

p la za  de Topete núm . 15, M adrid . 

PE L U Q U E R ÍA .
Gran surtido en moflas de trenzas, tirabuzones, bucles (mode­

lo; de capricho y otras muchas formas de novedad
Añadidos, trenzas, diademas, tirabuzones, horquillas de ca-

Ericho y de ondas, centros rizados á tirabuzones v á la nieve 
ucles y grupos.
Especialidad en rayas, pelucas, bisoiíés. cuadros, pulseras leo­

ntinas, cadenas, etc..etc,

Gran salón independiente para señoras, en donde la inteligente 
dueba. conocida por la Catalana, sigue peinando con el mismo 
gusto que de antiguo tiene acreditado.

Otro destinado para el servicio de caballeros, cu donde buenos 
oficiales afeitan, corlan y rizan el pelo. También se lino el ca­
bello y la barba.

Se ensena á peinar, y se dá razón de buenas peinadoras.
Se sirven toda clase de postizos, á precios sumamente econó­

micos.
ADVERTENCIA.—Siendo nuestra casa la primera que ha com­

prendido la necesidad en que se hallaba la capital de España de 
un centro general de trabajos de peluquería, invitamos a las se­
ñoras de buen gusto á qne visiten de vez en cuando nuestros es­
caparates. seguras de que hallarán en ellos todos los adelantos de 
la época.

Se mandan pedidos á provincias, y se remiten prospectos, bas­
tando para ello dirigirse en una carta á la directora de dicho es­
tablecimiento.

P e rfu m e ría .
Ninguna clase de elogios haremos ;i los artículos de perfume­

ría que enriquecen nuestro establecimiento, bastándonos única­
mente con enumerar algunas de las casas de que nos surtimos, 
romo los de Afkinson. Patey. Clebery, Williams. Riegers. de Lon­
dres; y las de Violet. Roger, Gelle, Botot y Cárlos Fay de París

Especialidad en jabones finos de tridacio. cold-cream. helio- 
tropo. emperatriz. Jokey-club. etc. etc., y el trasparente de Wi­
lliams Riegers.

Gran surtido de estrados de. los fabricantes antedichos.
Abundante surtido en blancos de. camelias, em peratriz. lis y 

otros; recomendando como especialidad la Crema de la Hermo­
sura y la velutina en polvo.

Vinagres y aguas para el tocador.—Agua legítima de Florida. 
Especialidad en aguas pata eonservar la dentadura y polvos para 
limpiarla.

Agua de Atenas y de quina para lavar la cabeza.
Tintes superiores para rubio, castaño v negro.
Pomadas, cosméticos v aceites para dar brillantez y evitar la 

. caíds de! p?!?.
Bonito surtido de almohadillas para perfum arla ropa, y estu­

ches conteniendo varios artículos de perfumería.—Brillantina, 
diamantina, pomada húngara y cosméticos para dar brillantez á 
la barba.—Oran surtido en batidores y lendreras de concha, mar­
fil. búfalo y gónta—Cepillos para rop*a. cabeza, uñas y dientes — 
Esponjas finas para el tocador.

G ra n  f á b r ic a  de p ian o s  de A g u ir re , h e rm an o s .
Los mejores que se construyen hoy en España, y únicos que 

rivalizan con los de Erard.—Precios, un 50 por 100 mas baratos.
Madrid, Pasaje de Matheu, fi, esquina á la de Espoz v Mina

Ayuntamiento de Madrid




